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Bogotá D.C, 9 de abril de 2025

Doctora  
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Concejo de Bogotá
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28ª – 41
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Solicitud prórroga respuesta Proposición No. 477 de 2025 tema: Situación de seguridad, 
seguridad ambiental y control del microtráfico.

Respetada Dra. Vizcaíno cordial saludo,

En atención a la solicitud según asunto con radicado No. 2025EE7002 O 1, con el respeto 
acostumbrado y con el propósito de darle respuesta de fondo, solicito se conceda una prórroga de 
tres (3) días hábiles, sobre el particular.

Lo anterior considerando que la información requerida es extensa, lo que implica un tiempo adicional 
para su consolidación.

Agradezco su amable comprensión y respuesta.

Cordialmente,

Proyecto: Camila Giraldo Betancurt- Contratista Dirección 
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